
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que el Dr. Johnatan David Ramírez Borja quien venía actuando como apoderado de la 

parte actora, según memorial de sustitución no se le había reconocido personería para 

actuar dentro del mismo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021.   

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de Primera Instancia. Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. vs Inversiones Palatino S.A. en liquidación en Concordato. Rad. 

2018-00543. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 750 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se le 

había reconocido personería jurídica al profesional del derecho para actuar dentro del 

proceso, se procederá a reconocerle, así mismo solicita el emplazamiento de la entidad 

demandada conforme el art. 10 Decreto 806 de junio de 2020, por cuanto desconoce 

otra dirección en la que se pueda surtir la notificación manifestándolo bajo la gravedad 

del juramento. 

 

Ahora revisado nuevamente el expediente observa el despacho que la parte actora 

elabora comunicación, para que sea notificada la demandada Inversiones Palatino S.A. 

en liquidación en Concordato en la dirección calle 11 No. 3-67 oficina 1306 Edificio Sierra, 

sin embargo, en dicha comunicación librada indica el nombre de Grupo G Comercial 

S.A. en liquidación, entidad totalmente diferente a la aquí demandada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

1. Reconocer personería al Abogado Johnatan David Ramírez Borja, identificado con la 

C.C. 1.144.127.106 y T. P. No. 231.829 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en el proceso como apoderado de la parte actora. 

 

2. Negar la solicitud de emplazamiento del profesional del derecho, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE 
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